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Es en Derecho, un análisis Jurí

dico �ue nos lleva a estudiar en 

.. sí, los diferentes Marcos, i:;om'o

.-son: el Histórico, Social, Legal 

,Analítico, encerrando la impor -

tancia del tema. Es una inguie -

tud.que en sus conclusiones bus

ca solucionar adecuadamente un 
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. IN T Ro D.U e e I o N 

.t.:n él presente traba·jo investiga ti vo la aparei1te intromisimm. 

del concubinato como _fenómeno social en la e�tructura jurí

dica del país. Eó que nuestro Estatuto Civil haya hecho del 

Concubinato �n cuerpo de derecho, siho que, dadas las impli-

caciones aue la Unión Libre tiene en las relaciones cívicas "· 
1 

de la sociedad, creo indispensable que esa Unión Libre o 

Concubinato sea declarada por la ley c9mo un fenómeno jurí-

dico. Y es precisamente a lo aue me dedico en esta investí __ 

gación,·como única solución a los muchos problemas que la 

dejadez de la Ley ha causado en el normal desenvolvimiento 

de.la sociedad, si tenemos en cuenta que la Unión Libre es 

un techo natural, en tanto que el Matrimonio es una ficción 

de la Ley, aunque ésta sea divina. 

Para el desarrollo de ·mi investigación he dividido el traba 

jo en Marcos así:

MARCO EISTORICO, sección en la cual presento un cuadro pa 

nóptico de e�te fenómeno, a partir de la primera antiguedad 
. . . . 

discurriendo a travez de �os siglos eh el·desarrollo que 

12 



con altos y bajos ha tenido esta modalidad del acto s0cial. 

MARCO SOCIAL, esta sección comprende una serie de consid.era .. , , ,-

cione$ aue la sociedad ·presenta ac·erca del ii Ccincubina:t� 11, 

consideraciones peyorativas todas, pero que al fín y�- la 

postre· deben ser revaluadas según· los _dictados de. la justi-:- ··· 

cia natural. 
\, 

Jvifi...RCO LSGAL, en esta parte citamos los ·artículos q.el Código� 

y las leyes pertinentes al fenómeno que investigamos; trae.:.. ·. 

mos a colación los cr�t�rios· de los Doctrinantes respecto · 

a algunos purj.tos, la jurisprudencia de la Corte y los Comen' 

ta:rios propios que hacemos, entra�do en la parte de las dis, 

cuciones. Bs .de advertir que_ solo transcribimos las piezas 

legales que consideramos discutibles, pués de su análisis 

:formamos el 

NARCO AHALITICO, en el cual hacemos un análisis detallado d3 

las· deficiencias halladas· en tales piezas legales, y anun-· 

ciamos allí las soluciones que creemos .necesarias. 

En las conc.lusiones presentamos las sa.luciones · a que hemos 

_aludido, y las s1.rntentamos, por ser deducciones. de nuestra 

investigación. 

', .. ·1:{



OBJETIVOS 

Como ya lo manifesté en·el preámbulo de mi trabajo, la fi-� 

nalidad q_ue me propongo es poner de mc1,nifiesto la necesi -

dad de q_ue el Concu'binai;o -o -·unión Li-br.e .sea incorporado al

Estatuto Legal de la familia, ·y par� ello picio una distin

ción aue debe hac·er· ·1a · Ley el'\tre· Unrón:Jííbre .y. Concubina--
'\ 

to. 

JTJSTIFICACIOI-J 

:-Ie raoti!.va a esta investigación el considere.r los muchos· pro 

blemas oue acarrea actualmente la r:1arginación, tanto -de la· 

Uni6n Libre como del Concubinato, y de esta especialmente de 

las normas q_ue establece el:Código Civil para el tratamien

to del·Régirñen Conyugal-I'-Tatrimonial. 

· 14
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1 • EL li.f'c.TRIJyJONIO COMO PRIMER.A. SOCLEDAD B.l.J.MANA 

� \· 

En la primera antiguedad, del hombre, o see., desde su apari_ 

., b l .. l ., 11 f '  h h cion so re. a "tierra, . a union se�cua e ue un ec __ o conna 
1 • 

ture.l, vale decir, propio de-su náturaleza humana, pués a 

est2. unión debió la. conti1nuación de su �specie. No así el 

Matrimonio, q_ue es, y fué1 desde entonces, una reglam2nt2. '-. · 

ción que ·12. ley_ hizo de e,sa unión. La primera sociedad hu-

mana, o sea, gruó pensand? en común, actuando en conviven-

cia y organizando Úna r.elación de mutuidad, fué precisamen� 
� . , 

1 �e esa_u...�ion sexua , que_ por inevitable fundamentación de 

la cóntinuidad ·de la espec:j_e, bien pronto hubo de ser o_bje

to de una reglamentación que tuvo que darle una autoridad.. 

¿Cuál fué esa autoridad?. La Relig.:Lón · i:VIosaica, nos dice q:o.e 

Jhavé, la �ehistoria señ�la que surgió del orden que toda 
' . 

actívidad req_uier� para su normal funcionamiento sea cual 

fuer·e el origen,· io Único razonablemente cierto es q.µ_e bien 

pronto los primeros hombres le dedicaron a la unión -sexual, 

especiai int�rés concretado talvez en las primeras leyes 



1 ��m� � s" . r 1-s u� i-,e ·1oc-·- t,_ e1=::+::::. u_ni· o'� 88':' 1 :'l asi' o LO- 1.:1.;:;, OClci t; g _e:; ;:;, CO1 cil. _...,_ � v� E .A<-<-=-

reconocida y reglaGentada, se le diÓ el nombre de I11atri!no.,.-· 

ni·o, :palabra·· que significa don o regalo de la madre (mum.:s 

• ·, 7 -'- · rl 7 d ) l igua� rega_o, y mavris, _e _a ma.re _o que nos indica·aue

desde entonces v ,, como un2_ de esas leyes de que hablemos, 

el hombre .reci bí2. de la familia de si-1. prometida una dote· en 

especie, aue unida a sus propi,os haberes,' f armaban el patrr 
\ 

monio con::-;rugal g_ue había de servirle de base al nuevo grupo 

social para su estabilización. 

í • 1 • EL COIJ8UBII·TATO 

Al parecer el i'iiatrim�mio, o legalidad de la unión sexual, a-. 

parece también 3, simultáneamente, un fenómeno di cid.ente: La ·· 

Unión extramatrimonial o.concubinato. Esta forma de uníón· 

al margen de las disuosiciones ·1egalesdebiÓ t�ner diferente 
' - . . ' 

causas de origen: Ya por la simple pasión erótica de la va

reja o ya por q_ue la ley lo prohibiera, o la política de po 

der\ entre los jefes o la· p·oiít.ica económica; pués el ansia 

de acUJ�ular bienes materiales, o codicia, bien pronto sur -

giÓ entre los primeros· hombre.·· Nosotros creemos g_ue si la 

unión Libre es ún hecho humano connatural, el concubinato , 

o desobediencia a la ley, es un hecho pasional, no es del

caso investigar-su naturaleza.



: • 2. O:i.IG:8?� D� L_;c_ TRIBU 

Creciendo en la antiguedad el número de familias,- y consti· 

tuyendo_ cada ··una una unidad o célula social, comenzaron es 

. t2.s céllüe,s a agruparse probablemente por tratarse de uni 
, ,· ' ·1 ' d a�ues movi es o noma as, que se vieron obligadas a la soli 

daridad � o p2.ra defensa común\ contra ios 2.taques de lasfie-. - -
. 

1 
;·, 

. 

ras o la incleme;ncia de una naturaleza en muchos aspectos 

hostil_, o si___piplemente po:r la necesidad de conseguír alimen

tos. De estas agrupaciones presentaron las tribus, ordina 

riame:nte grl!pos familiar�s en que el padre o pater familia 

de los Romanos, tomó el mando de la tribu con el nombre de 

patriarca, (del griego Arjé, · -poder y el Latín Pater, p_adre 

osea, :pode:::-· del padre) lo que __ diÓ origen a la patria pótes-

ta,d, o facultad onnimocia VITAE l'IBCISQUE (de vida y muerte) 

sobre todos sus subditos, según el concepto de .los Romanos. 

1.3. LOS ·GRUPOS FAHILIARES

En el -decurso del tiempo, al acrecentarse los grupos fami

liares y tratar de fundirse en actividades diferentes·; se 

fue:DQ11 creando nuevas organizacionest El organismo social

así configurado,· recoge varias influencias, en la que flu-. 

ye como elem'ent0 ·de formación política, no solo los parien 

tes que prov�nían de la lÍ11ea :q:iaterna, de modo que hermanos 

uterinos, pero de -padres diferentes, eran legalmente herma-

16 
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nos, sino también los aue traían su ascendenci2. ciel vincu

lo ns.cio.os ei1 ambos troncos de marido y r,iujer. 

La TRI3U, ordenada dentro de ese límite, era una unidad po 

y2. q_ue su consti tuc:ión no presentabar2.s 

gos comunes. Acercándonos a algunas precisiones, se debe 
- ' . ' 

l 
• ' d. n ' ·1·· mnrnu OD"tener, q_ue -eras _a imagen .4:Iusa o.-e _a lh n se observa, 

algunos rasgos comunes, seg6n se tr2.te de noblaciones no-

mad.2.s o sedentarias, de grupos pastores o agricul tares, . o -

de m1id2,cl.es integradas por clanes N.A.TRONII·1ICOS O Pil..TROlTINI-

co.s. 

Todo esto impl,ica, dar una imágen de.que el ESTADO TRIBAL, 

se regía dentro de un medio, en que a unos miembros de 1·a. 

Tribu, no se le consiqeraban sús recomendaciones, mientras 

que otros, disfrutaban de garantías �nte .el TRIBUNUS o Je

fe máximo, quién se enca�gaba de darle solución a los pro

blemas, de acuerdo a-las cónveniencias del caso, y de las 

concliciones presentadas valiéndose de formas complejas de 

un Derecho de Justicia. 1

1 · EHGELS, FEDERICO. Orige"i1 de la Farpili2..

__ .;,.,__-----v 
\ _ UN!Vtl.lSlDAO SIMON BOUVAN 1 

BIBllOiEG.a. .. 
_ 0MlRM1QUillrt . . Í .

, ;¡¡¡i . __ [P.4XASWZ € 



1 • 4. -· FUl�CION DE LA Ul'JIOlT LIBRE 

Wo olvidemos·que en el transcurso de la historia del matri 

monio, espreciso tener en cuenta_que la unión libre tiene 

una funclón primigénia: -La procreación de la especie, al 

márgen de las disposiciones legail.es. Y que hay dos clases 

de esta uni·ón: La li-ore o tran\si toria, que no :implica esta-
' 

,, 

bilidad de hogar; y el c_oncubinato que sí la implica. En 

ambos casos la función primigénia es la misma, y a investi

gar- esta posi'ción me he dedicado en este trabajo. 

18 



2. EPOCA Al�'.DE GRECO-EGIPCIA.

,. 

Poco ha,y que añadir a lo di,cho, en los milenios aue prece-

dieron a la era a q_ue nos re,:ferimos. Sin emoargo, 

mas un repaso.sucinto de algunos aspectos notables. 

hare-

Adviértase que en toda época todos los hombres han pensado 

y sentido lo mismo acerca de esta uni6ri, es decir, que -ella 

cubre d.e súyo Una finalidad: natural, cual es la procreac"ión 

de la especie, pero que ello implica además el lleno, de 

una satisfacción· sexual, que aunque secundaria, es indis. 

pensable para estimular aquella finalidad-. 

2. 1 ·.• DESARROLLO EH CHINA E INDIA 

Tenemos noti�ias-, más oue t-odo en monumentos de estas na -

ciones, que ya los matrimonios eran solo int:er-castas, es

to· es, de parejas pertenecientes a una misma casta social, 

sino que además eran en la clase alta, totalmente polítio, 

es d3cir, q_ue. se realizaban s$gÚn la conveniencia de. los 
. 

. 

padres, con objeto de una solidaridad de poder. 

19 



____ 2_. 2. DESiffiROLLO 3N ISRAEL Y CALDEA 

En estas antiquísimas regiones la idea política del ma�ri

monio tendió especialmente a mantener una hegemonía racia� 

en Israel por motivos religiosos, y. en Caidea por motivos 

de aspiraciones a una dirigencia imperial. 

2.3. DESA ..... -imOLLO ENTRE LOS BARBAROS 

Los Romanos-, como ya antes los Griegos, llamaron 11Bárbaros r: 

a todas las gentes no connacionales, que estaban sometidas 

a su uoder .. Entre estas gent_es los matrimonios, que hasta. 

el momento de la-sumisión al nuevo estado,. seguían las nor 

mas anteriores que acabamos de mencionar, fueron poco a per 

co cediendo a un·a nueva -orientación: Procreación de· nuevos 

adeptos al régimen imperante. 

2.4.- RESEÑA HISTORJCA DE GRECIA 

Sus primitivos pobladores fueron los PELASGOS, de ,origen a-

rio. Los aqueos fueron la clase guerrera de .los primeros.· 

Desde el siglo VIII antes de cristo, los griegos comenzaran 

a: llamarse_ IIBLENOS, y aparecen .divididos e:q. ias razas DORIA 

EOLIA Y JONICA. En los tiempos llamados heroicos de Grecia 

se destaca la guerra, de Troya._ La vida de Grecia,. gira al 
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rededor. de :Ssparta y Atenas, tota_lmente di versas entre sí, 

y enemigas. Entre sus legisladores descollaron DR.4.COtJ, qui

en propuso un código _escrito c-on sangre,, SOLOH y poste.rior

mente LICURGO. Esparta fué un estado militarizado; Atenas 

un estado marítimo, co.mercial e industrial. No obstante de 

que Grecia, contara con oradores, arquitectos, escultores, 

poetas, legisladores y. filósof'?s, consi_derados como orácu-
, . 

. i c 

los del mundo, la organización. evaluativa de 1a·familia,los 

llevaba -a considerrar -estas· etapa¡s en un proceso sociológi

co de repercusión u___niversal corno loera: 

a. LA EDAD PRIMITIVA. Es cuando aparece dl hombre sobrela

tierra en distintos ñugares, ya en forma ev,olucionada de su

punto de partida· de antropoide, como consecuencia de un lar

guísimo proceso de desarrollo .•

b. LA GENS. En virtud de las relaciones de próduc·.ción el
.. 

hombre se iba.integrando en nÚGleos separados, lo que m9ti-

vara una agrupación cuyo objeto era protegerse en conjunto,

mediante l_os lazos de sangre que los unía. , De aq_ui·, que la

Gens se convirtió en ser la primera organización humana de

la etapa primitiva, cuyo proceso, era un avance determi;nan-,

-te en el desarrollo de la sociedad.

c • LA FRATRIA 

Era un tipo de organización social, más desarrollado que la 
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'' 

·gens, su Formación era un conjunto de familias en la que

funcionaba. una asamblea, corr¡puesta de miembros adultos bom

-bres y mujeres, todos ellos, ton el· mi smó derecho·- de deli

berar ·y aprobar, además de estar obligados a proteger cada

uno, la libertad de otros, y lograr el sustento como b.erma

nos.

d .. LAS TRIBUS. Surgen cuando entran a concentarse Gens 

con FRATRIAS y FPL4.TRIA con Gens' convirtiéndose en un suce 

so .de mayor envergadura, porque sus proyecciones, eran mas 

solidarias e:ü su estructuración socio-e.con·Ómica y. política. 

E-ra una organización humana de mayor contenido, que venía a

romper estamentos de la Gens_y de la Fratria, por el desa-

- . , 
rrollo de la fuerza de proauccion y solidaridad comunita- -

. ? ria.-

e. LAS GR.A.NDES TRIBUS. Surgen en razón de que una tri_bu

con otra, se iban identificando en sus propósitos, y es 

cuando entra a funcionar esta complejidad tribal, que vino 

a alcanzar un sobrante de la producción;· lo cual, ia hace 
.. 

··:poderosa al convertirse en dueña· de ella, garantizando a 

2 . i"WDwT .L- I"r 
··= .u.U J.�_, CARLOS. Derecho Romano. 
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las tribus aliadas� la defensa de los intereses logradoi:¡, 

por lo tanto el Origen de 12. Propiedad Privaá:a··que debíaes 

tar amparado . .p.or ciertos proce_der...es_, _los que _llamaron los 

cerebrios de las tri bus. dominantes, Normas de Conducta o co 

sas narecida de.donde se fundamenta, a su v�z, EL ORIGEN 

DEL DERECHO • ' 

2. 5 • T.� GENS GRIEGA

Consecuente pués, con la.s anteriores etapas proc�sales, los 

Griegos estaban constituidos dentro de esta modalidad, con 

cierta· variedades de c·ostumbres y de Razas, teniEfndo en 

cuenta sobre todo, que la Gens era la Unidad orgánica, y
. 

¡ 

p_or ello, dominaba el régimen del derecho paterno· en la 

ciescenaencia, y la·prohibición del matrimonio dentro de la 

misma familia. Así en tales circunstancias, constitución- . 

Girega de la época heroica, esiaba llena de vigor en su 

organiz�ción familiar. Existía una nobleza heréditaria y 

una·· monarquía, una clase intelectualizada y de artesanos ,nÉs 

una esclavitud, que solo compr.endía a los prisioneros de 

Guerra, sino a los propios conciudadanos, por cobro de. deu

das y del robo de riquezas, por medio de la violencia. Al 

frenarse ese proceder inicuo, en virtud de la proyección de 

las G:randes ,TRIBUS, que había establecido normas de conduc

ta, castigand� o imponiendo el principio de autoridad, es 

entonces, cuando-nace la institución, llamada ESTADO GRIE-, 

,_ .. .,.,: 



GO O ESTADO ATENIENSE, que en su desembolvimiento histór� 

co., produjo a Pericles, quien cubri:Ó a A tenas· de monumentos 

y la Consti.tuyó .en centro de la c'ivilización :helénica;· pero __ _ 
la Guerra del Peloponeso, ocasionada por la rivalidad entre 

Esparta, terminó con la Ruina de ésta. 

2.6. EL -CONCUBINATO DE LA GRECIA ·DECADENTE 
''. 

No·s refiere Plutarco, g_ue cual].do los Ricos se paseaban por 

el AGORA; plaza pÚ.blica .en la •ciudades de la· Grecia en deca 

dencia, se dedicaban a comprar hila�as, flores, perfumes y 

vino, para luego presentarse a una comilona o convite muy 

abundante, en donde al amanecer t.odos embriaga.dos, se refu

g:iaban en braz·os de la querida o del querido,. depende de 

las. inclinaciones sexuales del individuo, ya q_ue la sacie -

dad, toleraba el concubinato entre-personas de·un mismo se

xo. El propio-Salón, reformador de costumbres y dictadorde 

severas reglas morales, pero que no dejaba de disimular sus 

preferencias, en la-época de la otra Grecia heroica, repe -' 

tía el texto de �stos versos. 

" Amarás a los muchachos en la Hermosa flor de la edad, de· -

seando sus muslos y su dulce boca; 

Amarás a los'.muchachos hasta que un pelo escaso les cubra 

la-·barba; 

Hasta entonces, gus·tarás de su dulce aliento y de sus mus

los 11 
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l\!o obstante, de esots deseoa inmoderados de los goces sen -

1 ' bº' d' ' 
l h -sua es �am 1en po 1a suceaer gue aque_ · ornbre rico, en vez

de ir a .disfrutar de una·· francachela, con .mujer.e-a- desnudas, 

provocativás a la exitaci6n er6tica, entre ritos·y viejas 

c·ostumbres ·2.:11orosas de los uueblos primi tivo-s,---s-e- j·ustifi-ca -

ba en comportarse en ser cumplidor de una inv:.i__J_ación de ami 

gos,: pªYQ:�?:"-lI. l10ra de la retii"""tf'da, en act·o:s--::d�. :prudencia ,

_iba.acom:partir el lecho de su amada, que podría ser su es

posa 6 su concubina estable, situación a6eptada por la es -

tructur2. soci2.l operante; o lo _que es lb• ;nismo ,. oue EL COJ\T-
�-

CDBIITP_TO establecido en el pueblo giego,, no era en ningún 

momento criticable, siempre que ese concüb:Lnato fuer2. regis 

trado ante los jueces ejecutivos en tiempo de paz, o ante 

los Jefes Castrenses, en tiempo de guerra, y que además hu-

biera hijos, aunque se tratara de familia de esclavos. Así 

era, en e_ste historial, , la G_recia admirada por el mundo y 

la Greci2. desbaratada de placeres. 
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3. DESAR...1i.OLLO EN LA -ERA, GRECO ROI·-'LA:i:1L -

R , � . , 3n le. Er.a Greco·_;_ amana la union· .. sexual --r;omo .un nuevo .. cariz.!

Las müones _entre esclavos fueron 'indiferentes al estado; no 

fueron reglamentadas por la Ley, que las 112.mó contubernio, . 

. · · 1- " b" · l u_n __ ;o·na1=1 ent,_1e fo.,.,.._aR..,_
L,e-en --r;an�o oue �ia�o concu ina--r;o a ·  as _ , _ 

ros, reglamentad2.s por una s.b.la exigencia: El mutuo consen-

timiento. 

3. í Ll� SOCIEDAD CONYUGAL ROMANA

Existió en Roma es estado de esclavitud, de cuyo contubernfu 

ya hemos hablado; el estado de libertad; al cual pertenecían 

los piudadanos Romanos y los no ciudadanos o simplemente Rf

baros. 

Solo alas ciudadanos Romanos (tener estado de ciudadanía)les 

era concedido el matrimonio cuyo· camp·o de aplicación se en

contrab2. en l,a DOHUS, los miembros eran todos ciudadanos Ro 

manos (no incluidos los esclavos, porQue estos eran 11cosas 7'y 

no hombre). 'Tenían estos ciudadanos Romanos, que eran los 

descendientes de Rómulo -y de los cofundadores de Roma, lla-
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mados Quiri 1:,es,. los sg�_ienteE; derechos: El Derecho de Co - · 

mercio (solo ellos podían comprar y vender .mediante contra 

tos registrados por la .ley); el Derecho -de Ciudadanía Ro -

mana·(solo ellos podían heredar); el :Je:cecho·de elegir a 

sus gobern2.nt-e_s, y el de.re.cho de matrimor.i.io. 

3. 2. EI"TFOJU� JJ.S - LA .. DOI'-füS

La Domus era una tribu riue ·comprendía una serie de edifi 

cios enclavados en ex.tensos fuY.1.dos, y que comprendía los 

siguientes elementos: 

La AEDES SACRA o · templo con sus dioses lares o protectores-·

el pater familias que tenía la potestad VITAE WECISQUE so

bre todas las ·personas u__ncluyendo los exclavos; la esposa, 

(los Romanos eran monógamos); los híjos; los clientes(per

sonas extrañas ·.a la familia; pero libres� forasteros o no 

que trabajaban en los fundos de la Domus, sin salario en 

dinero pero con todas las protecciones ali-mentaria·s · y sus

tentatorias del cliente y su familia); y los parientes,tan 

to de· la esposa (Cognatos) corno del pater (Agnato). · Entre 

los ciúdadanos Romanos de la Domus se daba el matrirnonio·]l)r 

ser ciudadanos Romanos; entre los clientes se daba el con

cubinato ( por ser forasteros) y' entre los esclavos se da

ba el contubernio. 
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3. 3. 3L CRISTIA:f:U::.!ViO 

. ' l . ,  1 ·  . " l � Asi _as cosas, aparecio en e · imperio rt.omano, · a Iormidable 

inq-'-- i -'--
11 cio'n ·a·e1 ��i·s�1·an1·smo __ ..,L,_L,c,c - -- C.!.. l, -- �• ' llegado a Roma nor el trasla 

do cue de cien mil Judíos hizo a Roma el e:Tiperador Vespa 

ciano cuarrdb el general �ito destruyó a Jerusalem. Esta 

religión introdujo un concept� nuevo .dél- mat:r.iimo:hi-o-;- -- =: lo ---
\· . consider6 ,como institución divina con Derechos Civiles� esiu ,

es, e�a al mismo tiempo sacramento y contrato, creaba pués·--
• 1 

entre los cónyuges, un vínculo de perpetuidad, 'desrruyendo 

2,sí el divo�'cio, y una obligación de mutua asi.stencia y

deber de urocreación aue lo incluía en elcontraio Civil de 

los Romanos. Con est.as _·características el matri,monio s,ha 

llegado hasta nosotros. Y el Concubinato fué rechazado· en 

fiticamente por la iglesia, quien jamás aceptó el contuber 

nio. Este rechazo del concubinato inocu_ló, especialmente 

en la sociedad·Colombiana, un sentimiento fanático contra 

esta clase d$unión libre, que llegó ·hasta el punto de con

sid'erarlo cóino un pecado gravísimo que lleg?,ba a la nega -

ción de los sacramentos a las parejas incursas en �1-, --, lo 

que ha traído graves consecuencias para los Derechos Civi

les en nuestro pcds. 

3. 4. EL CONCUBINATO ROivIANO 

E:.n. cuanto a este se refiere, 'tenían los Roma.nos una mOdali-
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dad diferente a la de la sociedad de los Griegos, debido a 

oue.el hogar se integraba por el· sistema del,�ap:to de una 

:w.ujer, de una tribu diferente a la del raptor,· o sea, 

,. t· ' 1 
' . . 

1 d d prac ica. ae a exogarnia, y eso�;se aprecia en e. cua ro e 

las S.lLBTiL4..S � J11.1j eres de la r.:gión ubicada entre Ur·IB."R.IA Y E

.'.L'RURIA al sur del Lacio. La leyenda ref.:¡..ere, que las espo 

l '• • ' l 1-, •  n 

• · 
' d n• sas y .as .ruJas ae :....OS .sauinoq; ,-··IUeron rap-ca as en u..11a Ile3 ····· ·.···· 

ta :por- los subditos de Ró:mu.lo. Cuando los Sabinos inicia-

ron la batalla contra los i--aptores, ellas, las mujeres, se 

interpusieron prBsentando sus hijos en brazos, lo cual a �

lud.e a la fu!sión violenta de la formación del estado de 

fámilias de la Roma naciente. 

Esta práctica del rapto de mujeres, se extendió por largo 

tiempo en el territorio Romano, ya que aprovechándose co

mo botín de guerra para la soldadesca de un hogar, del 

cuai se constituía en una Unión Libre, con la característi 

ca de COHCUBUJATO CLASICO, o falso matrimonio, una vez fue 

se aprovechada en el deleite sexual, lo cual daba como re

sultado ser la auerida del momento, y de ello, .. surgía otra 
- . 

. 

·den.owinación de esa unión escondida, llamado. concubinato ·de

acomodo, esto es, si era .del agrado para persistir, enton

ces al continuar, tomaba la figura del referido "Concubina- ·•·,,.

to Clásico 11 ." · 

Todas estas prácticas se},.7.J.ales, extendidas en la región del 
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distinta al borgo Cle RoJ12., . e:'an manifestación cJa:-

r
-
-;., - - -h·o-�, e-r1 a' -r� c. ' - J -- - o. ' de la vigencia iel concubinato en variedad=�-�-,-

a procecier, auno u e para � .. q_uellos tiempos, se le da-ba una. 

i l'l+.�-...,10-r0 +::i ci o' l'7 di '"'c-ri mu' 11�
-'-

0Tl
0 a +-::rn-'-o T"'"<T9. _l �- ,,_n-1· o'-n_ �.-a·r1· +al___ ..., __ �_ .. .., v ._,, - -- _u --!..l.· ___.__...�t., .- ' .. lJC(.. __ l, J_JC.. � - v. .1.: .L.I. u 

en- 1-e-s---IJeregrinos, -como -Bn-la---fie-:-1-02 --R8.lavos ,-- .o-.-contu:tei�nio ---

incluyendo la· defección !uatriB011iaL de los pater-fa:milia. 

\ - - - - - - -
\ 

- . 

,, 

, Todo esto contri lmyó par2. oue el pueblo Ro□ano·--viera la ne-

. cesidad de exigir un , .. . . coaigo escrii:;o� aue una vez establecí-

opuestos a los patricios� Í'.igura-

-02.n los plebeyos, cuienes estaban re¡>resentados po� los TRI

3-UEOS, y estos,· en estado de :protesta, exigían. de cómo la

lllayoría de las leyes no estaban exp:r;esadas por escrito, ocu

rriendo con frecuencia que se les :castigaba o aplicaban jus

ticia por quebra_ntar antigu.as costumbres de normas, cuya

existencia ignoraban, entonces solicitaron que se expidiera

un.Código, semejante al antiguo código Babilónico de Hammu-

rabi·. Para ello, se nombró una comisión q_ue se traslada a

Grecia, y se encargara de -extractar y complementar la conve

niente a la aplicación del Derecho en el pueblo Romano • .  Al

regresar la comisión, se elaboró en principio, diez tablas

de la Ley, y luego como suplemento le agregaron dos más,que

sé refería la una, a la prol]..ibición de connubio entre patri

cios y plebeyos, y la otra, de aue los sufragios del pueblo

llan ordenado en Último, q_ue esa sea la Ley, además, elimina::-

la vejación de los privilegios, para
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',j¡,. 

,.UUMCUJ .AIWJ. � � ♦."N' ,@.Al!.li.CJ 

a.c. E�as tablas de la Ley,
-
_ --- . .  · - . --�:.·.� 

tan defi:eient:es_ -én lo que res�-· 

tabla.J_v 

·
-

- --Qerec��o d _e 

-
----------- -------------------. --- ---- - __ _. __ :._, -

do J -�o U.-..'��· lsi hl ·.,:;.�r-'··,_· ,,,; ::i-� - , . · .- ·· · -- ·, · � 1J._,__, _._u"C.:.l-O-, Ch -Ou_l t,-á�.kOfl-,Q.._,:-ma .. ciJ::'--d:OS--:{}a±'-:___·-�- --.--.-.-:

.!ce!1erlos preso-s
- -

-,;i-d.2. ,=: ::_Q·e 

. 
- - - -- . - �:....·�-···-., --·�-- ... -

- ·- -·--- - .,___ _,,_ ·- --- - - ·--· _ __;._ 

·-..r_sriclerlos, o de clarle-s i1Tt1erte�. - , T2 .. n1biéTI -.se ·i�e.glsti:-2.,-·�- s··í�.e:t�=����...:.:· -·-

uaure ha ,rendido Dor tres veces al hijo, el }7i jo resulta

libre del nadre. Otra coss. que aparece, son las_ formalida

des �el I�trimonio y entre esas fqrmalidades, se incrusta

el co::SU?ItL.TC � como el 2atrir:1ollio entre pare j2_ de foraste

:ros, 1 con 12 

te.

� . . . , . l a:::,__!_icacion .o.e Derec:;_10 de TJosteriormen-
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. , se reavivo 
. ·l 
8S1.e 

\' 
o:tigi-

na.a.o en 1ndia, y Ch.ina. - Consiste en el a2creglo eme hacen lo3 

padres de familia pa.ra un --fle.trilT!onio entre sus hijo_?. 

3sta cl2.se de T1Iatri::1onio tuvo vigencia en 12. nobleza Eur�-
. . 

. . .. . 

��� ���- �s-rc--1-�-1� a�1 ,·��rr�g- �-,- 1�0�-'-- �l 0c1'�·,1 su podo,� +�nto_sl::;d _!Je:,.!. e:, ct .t::0L .le,,_ • __ a,1i,,_,é:::,. •.¿_L,t:: -'-- \.,e,_.__, ,---<-"--- _ _ ~- vC.-

l , ' . , . · 1 · ' no_i --cico corno econo::nco y mi i t2.r-. :31 gr2.ve inconveniente

de este. li.nión era el menoscabo o desaparición a veces del 

primer:· principio de. un contrato: El consentimiento. 

reja se casaba sin amor y voluntad, 

lo auerían sus padres o po_rq_ue 2.Sl

, . ' u:nicamen-ce porque

lo exigía el Estado. 

a.sí

Fué en esa época la gran carcoma del matrimonio éste fenó-

:nena Jurídico. El concv_binato en cambio se f crtaleció en 

proporción inversa, ·pués los cónyiJ�ges seguían secretamente 

sus propias inclinaciones estableciendo hogares clandesti

nos, y cuando por motivos socio-�olíticos ello no era fac

tible, la. Unión Libre, la tr2.11sitoria, la informi3.l, aJ_:Jare

ciÓ desmesuradamente y en especial, entre los Nobles. 
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z.�. 't ._ . _  EL TILTRII·'I01:HO I-:O:R·3-AEA.TICO

ha--G-Í.an los Ho'bles - entre pareje.s- de :riiños, impú.ber�_s·_,: · q_ue , -

así t;1Xed.2.ban :desd·e-· tem-o-..carro unidos n_..,aré. un futuro-desarro_. 
;,¡, � 

- ll-ér::sen1-2.l. Euel-gan -los comentari·os ·Jurídicos .•

f� .2. T,i\. ESCLAVITUD EN Al"IERICA 

\ 
\ 

....... , ,. , ' x-ue un perioao repugnan--ce este de -7 a eYT\ 7 o-L,· aci· o' n a' e n 6 ;]!'ro� -'�1.J- -- -'-- o ;:; 

en /,..c1éric2-. 111·íi ent;ras los negros no entraron en la Iglesia

e · '1 · , · · 1 , 1 · , e · · · ' - · 1 ,2,--co_ica 1:1euian1:;e _a o o_�gaua �--ceq_uizaci on 2. que ..Los so ....

metían los misioneros ::Sspañoles, estos esclavos practic;:a -

ron el concubinato·, o el matrimonio a q_ue estaban acostmn

brados en su patria natal, el cual difícilmente les e:r·a 

nosible debido a la vigilans:ia :prohibitiva de los coloniza 

dores. Pero la· consecuencia de esa pos,tción fué precisa -

·mente la Unión Libre, que m�tiv6 la prolífica expansión de

la esclavitud, la que era necesaria para los amos, 

ayudaban secretamente a su cland.estirüdad.

y asi

4. 3. SIGNIFICADO DEL HATRIMOHIO. Elf ROI,lA·

-Para 12. época del año 509 hasta el año 31 a.c. · la uni-ón de

hombres y mujeres dentro del pri,rilegio de la ciudad2.nía ,

estaba el COHNU3ruM én el gradó de Justae Nu:ptiae,. q_ue era
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lo que _el cristianis::no, mucnos 2.ños ' ,. ,. aespues le dio el nom-

ore -ds □atrim_onio; cuy.o significado e.s el .de .... CiillGO TIE F[A-

D?G. 
, , , . �: ' -- -

-Esa u:nion de- los--Rom.2.no..s ,:--no:� tenia--el::c9,r,act.er�perLJa---:--_ · :· · 
,,.. -- - . -

- . --· -- .. _________ . ..:.....- ·----------�-- :_'....,_·:,. .. _, __ - - ----- -------- ----':" .. ·-------�---:-:·

7 , . cio; _ .di:-ror.cio .por - ClLpa: de uñ cony--i_J_g� ,;_z..po�-- B_ü:rTA' GR.ATI.t • __ 

esta -causa� 

-p 
, "I .  _·or repuo_i o, tenía que alegarse· por des2.fecto? y. se reg_us-

ría la declar0ción de·7 testigos, QUe decl�raban dtferente 

c2.sos de desavenencias entre los esposos. El rep\).diante � 

corría con los gastos del caso. Por divor�io, cuando los 

es-oosos se no17ía.n de 2-cuerdo en disolv_er la unión marital. 

Sobre ios bienes, cade, cual tomaba su patrimonio� 

Por divorcio, po:,:, cu.lna de uno de los esposos, era el caso 

más reg-lJ..12-r del adulterio, y ;para ello· no habí2- retri bucifn 

del patrimonio .. Por Bona Gratia, como la resultante -de 

una impotencia, debido a una enfermedad,. o como. también la 

redücción-a caútiverio prolongado del varón. 

4. 4. LA UlUÓH LIBR:8 EW EL i--ítJllTDO ACTUAL

Una visión panorámica, de Unión Libre en el mundo nos dice 

claramente que la naturaleza siempre se impone sobre la 

ley, cuando . ésta trata ca imponer_ nor:mas contrarias a los 

principios de aQuellas. No ·tratamos de opo1?ición alguna 
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al matrimonio, nero si de buscar una lm:ns,nización del mal 

trato oue recibe la mujer concu'bina·:por :parte-de la ley,ú-

- -11:i-c2,-s:Bnte por- -eump_liI_f_;:�1:1-!1(111€;- 1=-e-ga-l.:rnent-e ,- _-CDl}-;:_�?.:-:fJ-:�?t§-ri- --
--

natural q_ue. atolÓ-gic2211ente .le . ...E;S impu_e-sta .• Tamnoco .. nos

vamos a refe:-cir al _diNo.:-ocio, .sino_-;sól-2.mente a le._.si tuaci Ón---�_:

JüTÍcii:::a de la Concubina., que en el' aspecto civil _ es. la

r.lisr:12. en las lerris:laciones ·--del :mund-o 
'� \ 

'· 
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En el 

. 5 • T,li_ IGLESIA Y 3L COHCU:3IHATO 

estudio de las obras y v±das de los uadres de la i a-lo -o....:...-

sia r se encuentra el hecho protuberante de condenar el CON 

CTJ:Bil1AT0, y para subsanar la notoriedad pública de las re

laciones ca:r:r+ales contínuas o frecuentes que re2.lizara un 

hombre y una mujer, ilegalmei1.te di,spusiero11: 

n Que el cristiar:i-o q_ue v-ivÍG. .fielmente con una concubina 

debe repudiarla, si·es e·scle.va, o casarse con ella, si es 

libre ya q_ue de· lo co:i.1trario, se trata de un delito, ·- pero 
l - , . "· no :pena_ sino canonico La condena del concubinato, se 

est�ndi6 a l�s legos o religiosos que no son sacerdotes a 

los ,.aue han recibid o la sagrada m;den (in caris),. "porque 

la convivencia de clérigos con mujeres, s6lo es.permitida 

en aq_uellos casos �n que. es imposible sospechar, .. como la 

madre, la tía, la hermana y aquellas que, a :pesar de , .. : no

guardar ning-Ó.n par·entesco, son de conocida honestidad O· 

de edad avanzada.n. 

Así pués, la doctrina de 12. Iglesia Cat6lica, mira el acto 

se:rnal como derecho exclusivo del !Ilatrimonio. Además a:E:iE-
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ma '.J_v.e las unio�1es libres a-'cent2.n co::itra el amor a los 

}1i jos y crea rl nal ejemplo que recibe. 

Sin euoargo a travez de los siglos, el origen de la familia 

como célulá spcial prir.1ari2., a,parece con el concubinato,ya 

oue el E1at'riEro1,i o se eleve� a la categoría de sacramento cu 

. , ando cristo· dice··=- -u Lo cue Difs u:rno, que no lo separe el 
\ ' 

horn.bre 11. , ,teniendo muy en cuenta, q_ue en el ·antiguo testa-

r."",,,
_,_ �, -,-,::;re.ce la ñ :,sol 1 1ci·o'·1 a' el m,..,-'---,,,� m, oni o .,1-�J.J.vO, cy_,_ _ u..:l: _c. _ _  l _ llC�v-.L •• - _ , o·lo que 

·el - . . . . . - l t ' 0.1 vo:ccio, ca "Gri□onio SlE(P emen e ae nombre, . porque

es 

al 

no existir rtiD�ina sole�nidad, ni acto formal ceremonioso, 

excepto una fiesta de anuncio público, calificé!l.do como de 

3odas, auiere decir; en otras palabras, que se,trataba de 

una T.E:Iül-� ·LIBRE ;:v¡__,:,_FIFESTADA a la sociedad de· 1a época, y 

por no existir el mútuo consentimiento, eralo g_ue.' hoy se 

le conoce como el cmmUBIHAT0 H0T0RI0, un falso matrimonio. 

5.1. DESPRECIO DE LA D1fI0N LIBRE 

Por lo que el concubinato la ha merecido a nuestra sociemd 

--uI1 marginamiento absoluto y aunque practicado clandestina

!'nente por esa mis□a sociedad, no oos·tante; tal unión sigue 

siendo detestaole en la brillante aparición de las reunio

nes de las al t2,s clases. Y no se distingue entre una unifu 

se::m2.l pasajera y una convivencia hogareña, sino sencilla

m:cmte entre unión santiguada por la iglesia o registrada , 
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por el juez, y unión ante el alta.r de la prouia conciencia 

------: .--·-- .·-·· 

Yo :propongo a· la aceptación tanto Socie.l como Jurídica, es 

t2. diferencia: Llamemos unión libre a la unión sexual clan 

destina o pÚblic·a ( como en lo-s 'lenocinios) a la · clandesti:..;;.•-· ····· 

112., 2. p2.sajer2., en -ff n �---, a la q_ue se practica .. especial.rren 

te en el campo de las mujeres de vids. áíradá · .; y llamemos 

1-,· ' l . D cor-1.cuuina:-so, 12. a usanza EOmana, a +a miión seria, est.able, 

hmwrada dentro de un hogar organizq1do, y con intención de 

' b·1·ct ' 
,. 

es�a 1_i 2.Q perpe�ua. En esta trabajo empleo estas dos a-

cenciones como·dejo dicho. 

EL_ HIJO EX¡RAJIATRIHONIAL 

Llama así la ley al llamado anteriormente por la iglesia y 

por la s0_9"iedad, 11hijo natural". El cambio de nombre se 

debió 2. la redundancia_q_ue éste pres_enta, :i;:n�_és todo hijo es 

producto de la naturaleza. 

- ,. . 

este capitulo tratamos de injusticia· q_ue entraña la 

no aceptaciÓi1 social de este hijo extrarnatrimonial. La u

nión sexual es un f enór.1eno de Índole esencialmente natural 

que es el fund.2-.mento de lá fe.milia; la· familia es la :pri-
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mera célul2. ciela sociedad, !IlSs todavía, es el origen de la 

.ile.s necesidades_ primar1as del hombre, - que no _pueden ser_ sa_ -- < ,  _ 

causas:. son .todas ·-naturale-s .--=De :esta··-sori-tes-·--s-e d-educ-e- que---=--·- -- - ·-, --

t2.:.r1to. -el l1i jo legítimo_· corno el. extra:na trimonial se hallan --

naturalPJente incluidos en esta ·-arquitectura social. Y al

t2.mente fuera. de justi.cia aue la estructure. jurídica dé 

u:n2. sociedad lo excluya de , ' . sus .-coaigos ._ Es .::ve:):'dad g_ue por 

.él ss· ha ve:nido le21ta1nente haciend,o reconocimientos ·de la 

inclusión del: concubinato en esa estructu.ra·, pero en camlio 

12. ;:n.2.d.re concubina sigue siendo la oveja negra de la sacie

dad., con muy poco reconocimiento por parte de la ley. 

5 . 4. SOGI:SDAD cm:IERCIAL EH EL COllJCUBINATO 

.J A caso, y como.vía de·reparación, la_ ley en nuestro país 

ha intentado érearle a la conc11bina un estatuto de· compen

sación a su marginamiento: La ha hecho un miembro de una 

sociedad cón}"J.gal comercial; pero esta sociedad no es· tam 

poco acpetable, pués cuando el cÓd·igo comercial nos habla 

de sociedad, implica el aporte, e.sto es, que para la exis

tencia. de una sociedad comercial es de fundamento q_ue cada 

) 
:B:STANCOD.tt J, CARLOS. El _Régimen Legal de los Concubinas 

· en Colombia .•
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:>'. 

7ni eT1b<'o ie ell2. h8.g2. una contri Dución en dinero o en espe-

- cies IEIª la conti tuci-Ón· ,efe· un capital·; lo ··oue ·n-o suel·e ocu

rrir en el concubinato_, y es uor ello- q_ue .. l2..�le::i slaciÓn:.m.

TJerci2.l le ·n2.ce se:::'ios reparos· a esa disposición legal. En

el 32.rco analítico- .c.omen.tar-emos wás -ct'.11plia1:1e11te la ley a·
n • ?oue nos reieriDos.-

5. 5. cm:TELA.TO T,{UJOPJ�L EH EL COl'TCUBII:TA'.l.1 O

Ho esr1ás aceptable 12. - teorí2. de ·a1gu11os doctrina.ntes, aco-

'.;"-¡ i"::; f're CP PI:i+ ernen -'-
L, e ·uo1� r1 1 e s+ro· s ::::- ...L .__ _ _.,_ v _ _, U .. _. __ .... - _J.._,.� ll- jueces� según 1a ·cual 

· , - l b: 1 
..,__ 

.,,.. l l socieaac en e_ concu inal,o 2. oue- se re�iere _a ey, 

la 

debe 

interpretarse como un· cGmtrato laboral, en q_ue la concubi.-

na desempefi.a un servicio laboral que debe ser reconocido par 

su acompa:..?í.ante c-on calidad de patrono. Es desatinada esta 

interpretación, porque sería fo�sar demasiado la hermeneú

tica para encontrar en esa prestación de servicios los ele 

mentas constitutivos del contrato de trabajo, y además po� 

eme al márgen de los servicios manuales que en un hogar p -

presta la mujer, la concubin2. pr·esta �tras invaluables a

preciación_ monetaria, ·cuales son afectos, abnegació�, coito 

y concepción y crianza. de hijos cuando los hubiera. Seg{m 

estos a::-gumentos, no es posible aceptar 12. ley comó sacie.;. 

dad. comercial ni como prestación Labor2.l de Servicios. 

? 
- Ef�CIJ>_:00 AGilD:SLO, D.ARIO. De la Sociedad de Hecho y er:i.tre

Concubinas. 1a ed. 1895,Iid. Jurídica. 
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¡;:_ 
Al respecto dice; Preciado Atudelo.� 

11 ¿Ser2 cierto que se forme ··sociedad entre dos personaas por 

el solo hecho del matrimonió?. - No parece. que fuera así por 
· ,  que ,¿que sociedad. puede"..e:x-i stir ent:r:-e. dos personas que ca-

1 • , :recen Cie bienes .de f.ortuna?. :2n .esta hipotesis a lo surµo, 

' ',. . l . ..L 1·' 
. ., ., "d ,.:¡ d . d ' se a.ara una s1m1J_e vi:ruua- -:ruad.t<3---p0s-:1:.-:0.1.-i:l - a-u.- e - soci·e aa: o 

una mer2. _ espectati va J:o que nih,gÚ .. n. efecto jurídico tiene 11• 

:Sn lo g_:..J.e respecta al Concübinato ha dicho la Jurispruden-

cia qv.e él
} 

npor sí mismo no crea sociedad de. hecho ni c_o

minid2.d de bienes 1:. Esta premisa tiene ei mismo sentido 

· que la expresada para el matrimonio porque,, al igual que 

ésta, · las relaciones sexuales estables y notorias no crean, 

por ese sólo heeho, Sociedad de Bienes . .Como. tampoco pasa 

en el rriatrimo:riio. Tanto el Concubinato como el matrimonio 

son solo reQuisitos (esencial el uno, circunstancial el o

tro), que unidos a otros forman una smüedad, llámase cbn

cubinal o conyugal. fiás. ocurre g_ue ese principió Jurispru 

dencial del "Concubinato por sí mismo" ha.sido mal· inter -

nretado porque en él se ha querido negar· .toda posible socie 

dad de características especiales que pueda formarse entre 

concubinas. 

S J?R.ECIA:90 AGUDELO. Op. Gi t. p ,· 86. 
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"· 

6 Y continúa el autor 11Estas sociedades, en las- cuales se 

dan los elementos estructurales de todo ;contrato. de éstá na· 

turaleza (personas, aportes., ánimo. de asocia:ci6n .:con miras 

a obtener beneficios y reparto· de _éstos -o de -lás pérdi:das, 

en su casa), guarda una gr2.n simili tuci .con la cony-u.-gal, pór 
J 

que todos sus ele�entos en el fondo y sin excepci6n.son�-

d�nt�cos a los de .. po:cq_trn \el .Concubin'3. to ... perfec.to: - .y_

reg-o.lar nci es más q_ue un rriatrim�nio de hecho, má:trimonio.n2. 

tur2.l fuente. de .•.... � . la familia natural 11• 

J. 

� . . 

v PRECIADO AGUDELO. -Op. Cit. p. 88.
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\., . ARTICULOS PERTil�JT:SS 

6. i • ARTICULO 411 DEL, C .-e.

, , 

aeoe alimentos; .•.•.. Inc. 5o. Alas hijos naturales(lra 

se actu2.lment,e �- extrarriatrimoniales), su posteridad_ legíti-. 
' 

J 
. ' 

may a los y a·10s nietos naturales (up Supra).". 

� este artículo 12. Ley dispone la-obligación alimentaria, 

y nosotros nos referimos a. este inciso 5o. · Según é·l se de 

be aliu1entGs a los hijos éxtramatrimoniales, a los hijos le 

gÍtimos de éstos y a sus nietps extramat�imoniales. El in-,,• 

ciso es confuso p·orq,ue, no· se encuent)'.'.a razón para que so

lamente los hi.jos legítimos del hijo extramatrimonial ten

ga derecho a estoa alimentos-y no sus -hijos extramatrimon:ia 

les. Veamos _el caso: Jorge tiene a .Esteb�n c6�o hij� ex

tramatrimonial (al cual le debe alimento) y Esteban tiene a 

paula· como legítima. y a I'-'Iercedes como extrarnatrimonial; mue- . 

re Esteban, y Jorge, corno abuelo de las�· dos muchachas, debe 

alimentos a ambas, pués Paula es su posteridad legítima y 

I'•1ercedes es su nieta extramatrimonial ¿A oué se. debe e$ta 
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, . ' . . , ? Ql S"tlilCl on - . Ni se puede tomar .a Esteban -cnmo-. abuelo,pués 

en este caso Paula, su hija legítima tiene alimentos, y

I-ler-cedes -com0 e�..;:tr--amatri1Ilonial-:también los :ti erre. 

Inciso 60. Se debe al-imento a· ·los a:-s.cendiente.s. naturales. ·-

Aaui. se fija una obliga:ción· alimentari2. de los hijos ex:tra-

mat::-imoniales ps.ra _con . .sus ·p2.dres;_ pero. 2.l no fijar los 

grados de ascrnnd.enci2.,' y por simple hermeneú.-tica hemos de 

entender oue liasta el cuarto grado, uués en otras disnosi-� ¡ � 

ciones le2:ales esta es la, mayor extensión g_ue se· toma en·· 
' ... J cuem:;a; oe modo eme un hijo ex,tramatrimonial debe' alimento 

a sus padres, a sus abuelos, a sus bisabuelos, y 'e, sus tri 

sabÚelos. 

Un breve comentario hacemos: Ho pudo .el legislador prescin 

di� de la dominante influencia tradicional de menospreciar 

la c.ondición de· extramatrir.11onial que tiene el hijo de una 

pareja no casada; y por eilo hubieron de hacer la distinc:im 

c.onsabido·, aún pecando contra la lÓgfca sintáctica y el 

buen sentido. 

6.2. LEY 45 DE 1.936, ARTICULO 1o 

11 ::2:l hijo na.cid.o de padres oue al tiempo de la concepció_n;,no 

estaban casad.os entre sí, es hijo natural, cuando ha sido· 

reconocido o declarado tal con arreglo a.lo dispuesto ·en 
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la presente ley. 

También se tendrá esta calidad r�specto a la madre· soltera 

o viuda por ·el -solo hecho del nacirniento 11
• 

SegÚ.n este artículo, y sig-1.üendo la _casación (del íO de j11- . 
. · ¡ 

lio de 1.942 LIV. 132) los hijos son: Legítimos, cuando a 

su !laci:miento los padres· ya est;aban ·casados, Ilégi timos·, cu 
\ 

an�o sus padres no eran casados entre sí, pero que sí aon 
. 

. 

rec_onocidos a su nacimientos, adquiere la calidad-de extr-2 

matrimoniales respecto al padre reconocedor, de·mlo contra-

riQ son simplemente ilegítimos; , . espurios cuando son bastar 

dos, esto es q_ue han degenerado su honor f2.:miliar o natura 

leza ·socia .. l. 

Este Últirnd adjetivo corre�pondía a edades pasadas, cuando 

la .nobleza era el distintivo de la sociedad. · Para nosotros 

es todavía irnpo·rtanté la. distinció n entre legítimo e ilegí

timo, toda vez que el hijo ilegítimo, �ediante el reconoci

miento de su padr-e, puede llegar a ser considerado corno.ex-

tramatrimonial, con· el siguiente derecho a la par.ticipación 

he:r:encial igual al hijo legítimo, -pero a-� así_, subsiste el 

problema del hijo adulterina, que es ilegí'timo pero que por 

serlo de padres casados respectivamente en distinto matri 

monio, no pueden ser legitimados, es· decir, Iio pueden ser 

reconocidos como hijos extramatrimoniales. Y no só lo,sino 

T,.le siendo la müjer la· Única casad2. y 116 el padre, tampoco 
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:mede se:r :r·econocici.o como extramatri:nonial a no ser oue el ' 

esposo de la madre reconozc2. a este hijo de otro. Esta si

tuación aue brevemente contemplamos, y q;_ue declaramos. ina

ceptable es como se ve, poveniente. del concubinato;por ello. 

hemos d.edicado nuestra investigación al solo ·concubinato . 

.. Ai"íadimos sin emb2.rgo u.112. c·o:nsideración:- Los }1i jos ·ilegíti

mos, si sus padres por subsecuente matrimonio los reconccm 

y med:i..ante escritura ;pública, pueden lle¿ar a ser l�gitima-
-

1 ' 7 '· -dos, o simp emen�e _egi�imos; pero para los hijos adulteri-

nos no existe es�a posibilid�d, sinb solo la de llegar a 
! ' 

extramatrimoniales. · (Casaciones 31 de Nayo de í. 944 

LVII, ·337 �y~ casación 20 Sep. de 1 • 945 LIX, 929). : 

6.3. L�Y 20 DE í.974 

i;:ssta Ley llamada Concordataria 11
, es en efecto ia que apr..1e 

ba el 11Concordato 11 entre la República de Colombia y la San

ta_ Seden. 

Esta célebre Ley ha cristalizado la iri..fluencia cató-lica en 

la _depreción social del Concubinato. Nosotros no -estamos 

en contra de la iglesia, seguimos sus enseñanzas, _pero co

□o profesionales del Derecho debemos propender= por la Jus

tici_a Social, teniendo en cue:nta ya la situación d� tantas

pare ja_'s q_ue por diferentes moti vos sociales, econórn.ic'os, re

li;ioos, sentimentales los más, circünstanciales, muchos ,

46 
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etc, 
\ 

no han podido 2.just2.::::· sus vidas a _d,isposici_ones lega-

les y co'.!.1cordatarias, más que deben ser. objetivos de la 

·.ley, ya que la Justi'cia es :para tocios. Y es por este .cri-

terio por el aue hemos abierto la investigación sobre lo

oue es el Concubinato, como deb� la• Ley incluirio en sus

1 est2..tutos, y cor:10 debe ser. tratada la mujer concubina, ac

. ,tualmente desierta de protección Legal. - .

\"t 

' 1
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7. COT-gNT.ARIO ARTICULOS PERTilIBETES

.. 

7 •. 1. .ARTICULO 411 DEL C .e; IHCISO 5o 

Hablamos en el Uarco pasado de la confusión que presenta es 

te inciso, pués nos deja en clar9 a quién se refiere cuan-
, J 

do dice I! Y a los nietos naturales 11
• 

1 

Entendemos q_ue.es-ún error de sintaxis, pués 110 seríe. ex

plicable el que se ·refiriera a cualauier nieto extramatri-
- . - . . 

mm�ial, .110 porque ello establezca un derecho .e.special, sino 
' . - . 

porque.estando ya establecido en ·el.padre de ese hijo está 

demás repetir. Me eX])lic·o: En el ejemplo propuesto para 

e!;.nÚmero uno 'del :Marco Legal, MercedE3s es ni':ta, · extrá.ma

tri�6nial · d� · Jo�ge; si a él se refiere el inciso 5b, �stá 

demás pués si ya Jorge le debe alimentos a Esteban,su hi.jo 

extramatimonial, faltando Esteban es apenas lógico que le 

·deba alimentos a la nieta extramatrimonial; y si ya por Ley

le debe alimentos a Paula, que es hija Legítima de Esteb�i½.

luego .ta:inpoco -hace :falta mencionar a· esta posteridad, _ l,egí

tima; pero en todo caso, en donde r·ealment<;3 ·�stá la confu

sión es menciona nietos extr2.□atrimon:Lales,. y.es por eilo

� - '. _. 



por lo q_ue propoEe:nos en las conclusiones una corrección 

sintáctica. 

7.2. LEY 45 DE 1.93� ARTICULO 1o 

El análisis· q_ue hicimos d.e esta Ley en el 1-Iarco anterior ver 

só sobre las distintas fases qfe la Ley y la Jurisprudencia 
\ 
,,

8,ce:p1:;a21 6-e los }üjos naturales o modernamente extramat�imo 

niales, pero tocias estas fases las hemos estidiad_o breve_ -

mente y sin mayor comentario porq_ue no implica nuestro tra. 
. . 

�iJajo un2, investige,ción e·special, sino una referencia, a 

nuestro tema núcleo, el Concubinato. 

Una vez que propongamos una soluci6n para esta injusticia 

d ' . ' d ' l -'- .. d J... 1 .. ' --·· .e -su.yo q_ueaara e mas e esuuaio e esuas e ases ae lllJOS 

extramatrimoniales, pero conozcamos antes el· espíritu de 

la Juri sprudenc·1a·: 1a, 2a, 3a, 4a, 5a, y 6a, 

7..3. CASAGIONES 

a. 1a. CASACIOH
nLa Ley 45 de 1.936 tiene al-

. .  - �� 

to fin social, no puede menos 
de interpretarse de manera 
restrictiva, ceñida a su con
texto literal, porque esta es 

. , mandamiel'ito de excepcion CJ..Ue 

eYige interpretación restric

ti v2�·:, · ( Cas., · 25 l"'íarzo 1 . 942 
LIII, 27.2) . 

it0 
_)'.,,," 

. . , casacion. 



C 01':iSETAtl.I O 

• J 

1 ' 

� , es-L,'0. t ' e 
0 J. oegun __ concep o ·ae • u • •

se reconoce para esta ley un
11al te fin social 11, y en ef ec
to lo tie.JJ.e, pero sólo den
tro d�l ámbito eitresho en 
aue se tiene el Concubinato, 
pudiendo aplicar aquello de 
que !len ·tierra d,e ciegos el 
tuerto 0s Réyu , :pués si a los 
concubinas y a sus hijos se 
les ha tenido y:tiene en me
ros conceptos, y por ello 
cualquier migaja parece ,un 
banquete; y esto lo comirma 
la Corte ct1a'ndo acepta · que 
rrno puede menos de int_erpre-
-tarse de manera restrictiva
señida a su contexto. li teral11

y ¿porqué tan restrictiva?
Porq_ue es nun marida.miento de
e.xcepciÍóil"t Se ._cónf'igurá
pués una vez más la ubica
ción EJ.iseranda.del Concubina
to dentro d·e · la Ley 

· biana.
·colom-

lJ.- 2a� CASACION. 
11Los hijos legítimos .que no 
son espurio,s pueden ser reco 
nocidos y adguirirj por lo 

t2.nto, la calidad de natura
les, respecto del padre reco 
nocecior. Cuando adviene el 

50 .. ·
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reconocimiento se nroduce 
.,._ . 

consecuencialmente ese esta 
do Civil, y sin &1 subsiste 
la calidad.de simplemente -
legítimos. Son unos y otr�. 
y a los:reconocidos no les 
cambie. est2. -calidad, lo aue 
implicaría salir de est.e 
gr upo .para pasa� a los de 
los le·gítimos, isí pu.és, un 
hi j 6 il,egí timo que de súyo lo 
es simplemente, puede,· su·b
sistiendo su ilegitimidad , 
pasar .a· sea- hijo natural, 
en cuanto su padre· lo reco
nozca con las formalidades 

. lega.les, que son un acto tes 
tamentario ó un instrumento 
público entre vivos. �or 

_ consiguiente no tie-he cabi
da en la Ley la pcisibilidad 
de que. un .hijo reconocid,o en
tal forma por su padre siga 
siendo simplemente ile�Ítimo 
poroue la Ley determina y 

seña la. p'ara el - reconoci:mien-
. 'to consecuencias que los par 

ticulares no pueden impedir, 
siendo el que ellas, por r� 

ferir se al e_stado civil, son 
de orden rublicoi1

• 
(Cas. ' 

. 
' . 

10 Julio de í.942,LIV,132). 
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Es en esta JurisprUdencia en 

donde se establecen las cali 

ficaciones de hijo elegíti:,:io 
Si8plemente e hijo natural 
( e}:trame..i:¡r.imonia,l); ca.lifica 
ción que en realidad, sólo 
sirve para apuntarla al ca� 
r&cter restricfivo de la Ley 
45 de 1.936, no\siendo sufi -
ciente para aliviar este con 
ceuto de estrechez el que se
añ.ada al énfasis de· que, m1a. 
vez reconoéidq el hi j'o ilegí 
. . 

timo por su padre, este reco 
1 

nacimiento produzca la canse 
cuencia anotaqa de convertir 

- lo _en hijo_ extramatrimonial,
énfasis oue parece ridículo,
por que. l.a calentura no está

' , 

. 

-en la sabana·ya que no ate -
.núa en nada al estatus peyo
_:cati vo del Concubina-to.

:c. 3a� CASACION 

"Según el artículo 1o. de la 

Ley 45-de 1.936, pueden ser 

reconocidos como naturales -
los hijos llamados adelteri-
nos 11 (Cas.,31 Hayo 
LVII, 137). 

1 • 944,

- -.· ,_. 
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COI'IEl�TARIO 
Esta Jurisprudencia atenúa la 
si tuaci:ón conflictiva de los 
hijos adulterinos,. pués, 
ser reconocidos por sus padres 
adauiereri el título(¡). Otra 
ridiculéz como si fuera una, 
digni'ficación el ser hijo ex
tramatrimonial .\

d. 4a. CASACION

11Le. �ey 45 de 1 • 936 está ins
pirada en el sentido Justicie 
ro y humanitario.de amparo al 
nacido fuera del matrimonio ; 
pero no por ello deja•de esta 

_blecer limitaciones que el 
juzgador no pued,e pasar por 
alto. Así, por ejemplo, en 
principio prohibe el reconocí 
miento como natural de un 
hijo ·concebido por rfmjer· caSa 
da y establece comb excepción 
el reconocimiento de la pater 

.nidad por el marido y senten
cia ejecutoriada que declare 
no ser nijo suyo. En otras 
palabras, para la posibilidad 
de aue E?l concebido por mujer 
casada sea reconocido .como 
hijo natural y de su peso se 
cae que será de padre que no 
es el marid._o:- es preciso q_ue 
este lo desconozca y aue una 
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_,. 

sentencia ejecutoriada refrende 
:porciecirlo así·, o _de valor o 

e:x:istencia legal y aficacia a 

ese desconocimiento. 

ASÍ co�cilia la Lei 45 su aludi 
do interfs protector con Sl de 

·la sociedad y de la familia a
oue cor::cesponde, la uresunció:n de
� . 

\ 
-

legitimidad del\concebido duran
te el matrimonio de sus padres�

Hóte·se la ·expresión de la Corte 
cuando dfoe de la Ley 45 que 
-comentamos, que esta Ley prohi-

. ·_be el re'cdnocimiento corri.o extra 
matrimonial de un adulterino hi 
jo de  madre casada, para luego 

b 
. , 

d a rir una execcion cuan o afir-
. rna que · 11El mar_ido, y por senten 
·cia ejecuto-riada d-eclare. no ser
hijo suyo". ··Es decir, que se
está atentando contra su estatu
natural�·. Un adulterino pasa a
�er extrama�rirnonial sólo cuan�
do el marido de -la m1;i.jer · adul- ·

tera declara ente la Ley, · q_uien
lo certifica por sentencia eje

·cutoriada, q_ue ese nifio no es
de él. Se somete aquí a la-pe
cadora a u.ria. obligada confesión
pública de su pecado-, y todo

- _, 

· ello para que el muchacho i�n�º=--=------::::-;:::;:-;�-1

\-utiwEis,tit>-0 Sl��ot1 BOl.lV�R 

· �muo: -"," -54. 
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cente sea reconocido por la Ley 
lo- q_ue ya· raturalmente es: -.· _Un 
hijo fuera de matrimonio. 

S$ nos antoja que toda esta tri 
ouifíuela Jurídica o·bedece 2. 12. 

. ,  ' 1 L l negaci?n- c,_e 2. ey,. en co_ocar 
a la concubina dentro de su es
tructuTa legal �no se olvide (f:,E 

una adúlte:ra por lci general na· 
·sido concubina, o por lo menos 
llego a un acto de UriiÓn Libre. 

e. - 52 .. C..t\ . .SAdrm-:-
11cuando. la D.ujer ha abandonado 
el hogar y le nace uiy hijo des 

- pués del décimo mes ·de tal aban
dono, el marido .puecie en cúal .:..
quier tiempo impugnar la legiti

· midád de ese hi j_o; pero como so-·
_bra-decirlo, -su demanda tiene 
q_ue invocar esos ·hechos. 
cargo suyo es pr.obarlos. 
propiq modo debe a_legar 

y 

y 

- -d_e 
Del 

pro-
bar el adulterio de la mujer 
cuando e_$ . el caso y en ello fun 

.. da su .impugnación, ·O ·me.jor . di
cho, con el],o ha de dar cabida 
a otras pruebas. Y cuando no 
se invocan·esas causales, lo 
procedente y necesa.rio. e_s de
mostrar la imposibilidad físi-_ 
ca absoluta requerida por el 
artículo 214 del . C.C.tr (Cas.29.

55 
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Octubre 1.945, LIX, 738). 

En . , esta casacion observamos que 
si el marido quiere impugnar un 
hijo nacido en los diez meses de

haber abandonado el hogar, debe 
cuando menos probar la imposibi 
lidad física de .haberlo tenidp; · 
puede tratarse aquí de_ ÚJ.1 adul
terio con �isos de concubinato, 
estable o de simple Unión Libre 
pero en todo caso II la im:posibi 
lid.ad física H requerida por el 
artículo 214 del e.e. es muy di· 
fÍcil de probar, salvo el caso 

. de impotenci2. .comprobada, cree
mos que lo que debe probarse es 
el hecho físico de no haber co
habitado con ella, por circuns
tancias de dudas-en otras 

f. 6a. SENTENCIA
"Si se tiene en cuenta la refor 

-ma establetida por la-�ey 45 de
., 

. 

1.936, en relación con los hijO:!
naturales, y lo dispues.to · en les
artículos213, y 214, 236 y 237
del C .e._, nuestra leg�slación - -
reconoce sünplemente, en lo. que
respe�ta a la filiación, dos
clases de hijos: los legítimos
y los naturales. Entre los
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primeros secuentan· los legitima 
dos, ya sean los g_ue sus padres 
h2.y2.11 reconocido co:'.!lo naturales 
a-quienes el matrimonio. legiti
ma ipso jure, o los concebidos
y nacidos entes del matrimonio,
a auienes 

' 1 

sus nroKenitores otar
� -

gan ese carácter designándolos
como �us hijos en el actó ·de ma
trimonio o reconociéndolos _p,o·s
teriormente por.escritura pÚblá
ca. 

. . •, 

De-igual manera son canee-
bidos antes del.matricionio y na
cidos dentro de· él. Por el so
lo hecho d�i matrimónio se con
sideran legitimados ipso jure
los hijos concebidos antes del

·vínculo en él (e.e., artículo
2�J- 7). P d. . . ' . d 1 .L' or lSpOSlClOil e ar L,_J:._···. 

·culo 247 la legitimación de ta-
.. les hijos no podrá ser impugna-

9-a sino pqr las mismas personas 
y de la misma manera que la le
gitimidad de los hijos concebi-. 
dos y nacidos,dentro del �atri
monio, o sea, en los términos 
prescritos en los artículos 214 
a 224 del mismo código" (sénten 
cias, 20 Junio, 1.947, LXII,463 
1 O Junio -1 • 945, LXIV, 437; 30 
Juni,,o 1 ;955, LXXX, 481). 
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Cüi-IEHT.ARIO 

Estas sentencias fundamentan el 

régimen de los hijos legitimados· 

y no tienen para nuestro trabajo 

mayor imp9rtancia, sin embargo , 

como estos hijos fueron procrea

dos antes del matrimonio, son 

producto de 1.m ·concubinato, y es 

el· Único caso · ei1 ·que la Ley ced-e 

abiertamente en. su negación a re 

.conoc.er dentro de su estructura, 

� e�te estad6 que ha tenido �iem 

pre·por ilegal. 
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e o N e L u s I o � E s 

í. .fÍ.._!."I.TICü_uO 411 DI:L C .e. THCLSO 5o 

Para este inciso propone�os la solución siguiente en su re-
, . ,Qaccion. 

i: -�"1TICü..LO 41,1 D3L C .C. Se debe alimentos; •..•..•• INCISO 5o.

_q_ los hijos e:,:tramatrimoriiales, su posteridad lfgÍtima y

extrarnatrimonial 11• 

2. Vamos a resumir los argumentos _q_ue. hemos expresado a lo

largo de· este trabajo, _en cuanto· ellos involucran una déduc 

ción incidente en el 11Concubinatb 11 : 

1o. El-Concubinato es una institución natural. 

2o. El Matrimonio-es una institución artificial. 

3o. El Concubinato es una Unión Libre estable. 

4o. La Única razón de.diferencia entre estas dos Institu

ciones no es sustantiva (en realidad el matrimonio es un 

Concubina.to Legalizado). 

5b. La diferencia es pu�s adjétiva·porque consiste sólo en 

la Ley Normativa. 
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60. Por consiguiente sus efectos son también adj_eti vos, es

decir:

a_ •. Los hijos Legítimos y los hijos extramatrimoniales so

lo se difÉ/rencian por uná dis'posi�i.ón de 12. Ley Positiva ·, _ 

nunca Natural. 

b. La Esposa y la Concubina siguen esa misma diferenc,iació�

c. Zsta diferenciación no pue�e afectar sustancialmente el
\ 

estado natural .. de ellas. 

d. La situación Económica,.aunque e:ttificial, se-basa en

necesidades primarias del individuo, luego no pueden ser a-

fectadas sustancialmente uor ninguna disposici-Ón humana.

7.. :Por consiguiente proponemos: 

Que: 

LA LEY :BSTABLJ�ZCA 

Un estatuto especial para el Concubinato estable, en_cl cual. 
. . . 

la concubina s_e_a · reconocida . cOrrio · miembro de una socieda_d cm 

yugal que comparta con la Esposa los Beneficios herenciales 

y antes del $Urgimiento d,el causahabiente, que participe de 

los Beneficios Económicos de un Hogar. 
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